
DOSSIER DE PRENSA



67,8

13,6

12,0

11,5

10,8

8,9

5,9

5,5

5,2

Coste salarial por trabajador
Variación 1T 2022/1T 2021 en %, por secciones de actividad

Hostelería

Artísticas y recreativas

Inmobiliarias

Financieras y de seguros

Otros servicios

Profesionales, científicas, técnicas

Comercio y motor

Transporte y almacenamiento

MEDIA

SMI y reforma laboral 
disparan el coste 
salarial en hostelería
—P26. Editorial P2

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

44000

12001

Lunes a sábados

852 CM² - 71%

9762 €

1,26

España

17 Junio, 2022



Fuga de 
trabajadores a 
otros sectores

� Falta un 1%. El 
ministro de Inclusión, 
Seguridad Social y Mi-
graciones, José Luis Es-
crivá, explicó ayer que 
la hostelería es uno de 
los pocos sectores que 
aún no ha recuperado 
los niveles de ocupados 
que tenía antes de la 
pandemia. De hecho 
aún le faltaría crecer al-
rededor de un 1%, algo 
más de 20.000 trabaja-
dores, para volver a ese 
nivel. Es más, interpretó 
que la falta de profe-
sionales de la que se 
quejan los empresarios 
de este sector obedece 
a que la pandemia duró 
tantos meses que mu-
chos trabajadores se 
fueron a otras activida-
des y ya no han vuelto. 

P. SEMPERE /  R.  PASCUAL
M A D R I D

El coste laboral mensual 
por trabajador en España 
alcanzó durante el primer 
trimestre del año los 2.729,01 
euros, un aumento del 4,7% 
respecto al mismo periodo 
del año anterior. Este indi-
cador, cuyo abono corres-
ponde al empleador, inclu-
ye tanto las cotizaciones 
sociales y seguros privados 
como el salario que percibe 
el trabajador. Este último, 
en concreto, avanzó un 5,2% 
anual hasta situarse en los 
2.006,61 euros, según los 
datos publicados ayer por 
el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE). Aunque prácti-
camente todas las ramas de 
actividad ven incrementar 
sus costes laborales, hay una 
en la que el gasto se dispara 
especialmente: la hostelería.

En esta actividad en con-
creto, el salario repuntó un 
67,8% respecto al primer 
trimestre de 2021, hasta 
los 1.150,73 euros, mientras 
que el resto de costes au-

mentaron un 40,2%, hasta 
los 422,92 euros. Pese a las 
fuertes crecidas, los gastos 
asociados a esta rama siguen 
muy por debajo de la me-
dia española y se aproximan 
más al salario mínimo inter-
profesional (SMI), situado a 
día de hoy en los 1.000 euros 
mensuales.

Al analizar los datos 
actualizados por Estadís-
tica, fuentes del diálogo 
social achacan la subida de 
los costes en la hostelería 
principalmente a dos cues-
tiones relacionadas con las 
medidas legislativas apro-
badas recientemente por el 
Gobierno. Por un lado, pre-
cisamente, está el aumento 
del SMI y su efecto arrastre 
en las escalas salariales más 
bajas. Por otro, la entrada en 
vigor de parte de la refor-
ma laboral, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado  a 
finales del año pasado.

El alza del salario míni-
mo del 3,63% en enero hasta 
los 1.000 euros mensuales 
en 14 pagas impulsó espe-
cialmente los salarios de 

este sector, donde esta renta 
está muy extendida. La de-
cisión legal, por tanto, tira al 
alza de una buena parte de 
las retribuciones. Es más, 
también empuja al escalón 
inmediatamente superior 
al salario mínimo (también 
muy numeroso entre la hos-
telería), que también debe 
aumentar, para mantener 
la diferencia salarial entre 
categorías.

Por su parte, la reforma 
laboral también ha impac-
tado en los salarios de este 
sector en el primer trimes-
tre, ya que a pesar de que 
las nuevas condiciones con-
tractuales no entraron en 
vigor hasta el 31 de marzo, 
hasta ese mes las decisio-
nes empresariales sí se 
vieron influenciadas por 
la reforma.

Un ejemplo de ello fue 
el fuerte incremento, del 
entorno del 40%, de los 
costes no salariales en la 
hostelería (entre los que 
están la indemnización de 
finalización del contrato, de 
12 días por año trabajado). 

Así, muchos contratos se 
terminaron para transfor-
marse en otros a la espera 
de la entrada en vigor final 
de la normativa, con el pago 
de las correspondientes in-
demnizaciones.

Finalmente, la menor 
rotación de los contratos de 
más corta duración –por la 
penalización incluida en la 
reforma– ha podido provo-
car cierto efecto composi-
ción, al quedarse vivos los 
de mayor duración y, por 
tanto, mayores salarios.

Según explica el INE, el 
incremento que experimen-
tan tanto la hostelería como 
el resto de actividades se 
debe también al mayor nú-
mero de horas efectivamen-
te trabajadas, consecuencia 
de la caída que experimentó 
durante el primer trimestre 
el tiempo laboral no produc-
tivo. En concreto, se reduje-
ron las horas no trabajadas 
por razones técnicas, eco-
nómicas, organizativas y de 
producción o fuerza mayor, 
en las que se incluyen a los 
trabajadores afectados por 

un expediente de regula-
ción temporal de empleo 
(ERTE).

Tras la hostelería, el 
coste salarial por emplea-
do creció con mayor fuerza 
en las actividades artísticas, 
recreativas y de entreteni-
miento (con un avance del 
13% anual); en las activida-
des inmobiliarias (12%); y en 
las actividades financieras 
y de seguros (11,5%). Por el 
contrario, en la información 
y las comunicaciones; en las 
actividades de suministro de 
energía eléctrica, gas, vapor 
y aire acondicionado; y en 
las industrias extractivas, 
el coste labora cayó. En el 
último de los casos, el hun-
dimiento fue del 30%.

El INE también cuanti-
fica en el primer trimestre 
el número de vacantes. En 
total, ascendió entre enero 
y marzo a las 133.988, de las 
que casi el 90% se registra-
ron en el sector servicios. 
Cataluña, Madrid y Anda-
lucía acapararon más de la 
mitad de todas las plazas 
sin cubrir.

BELÉN TRINCADO / CINCO DÍAS

Coste laboral en el primer trimestre
de 2022 por secciones de actividad

Costes totales y salariales por trabajador
Variación anual, en %
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Mercado de trabajo 
La subida del SMI y la 
reforma laboral disparan el 
coste salarial en la hostelería

El gasto salarial en 
esta rama repunta 
un 67% anual entre 
enero y marzo

Los costes avanzan 
un 5,2% en España 
entre sueldos  
y cotizaciones
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DANIEL VIAÑA  
GUILLERMO DEL PALACIO  MADRID 

Díaz frente a Montero. O, más 
bien, Díaz frente a Montero, Ribe-
ra y Calviño. Una parte del Gobier-
no frente a otro tratando de capita-
lizar el impuesto o recargo que el 
Ejecutivo quiere aplicar a las eléc-
tricas y también a las petroleras. 
Que todavía no se sabe cómo se 
llevará a cabo y mientras la hasta 
ahora gran apuesta de Moncloa es-
tá lejos de lograr sus objetivos. Por-
que después de meses de lucha pa-
ra aplicar la denominada excep-
ción ibérica con la que contener el 
precio de la luz, el resultado es jus-
to el contrario. Es pronto, pero por 
ahora es un fracaso. 

Por ello, el Ejecutivo ha centrado 
ahora su discurso económico en que 
«las eléctricas y las empresas de hi-
drocarburos deben aportar más». Y 
aunque desde el PSOE defienden 
que la fiscalidad es terreno de la mi-
nistra de Hacienda, la vicepresiden-
ta segunda, Yolanda Díaz, no ha du-
dado en proponer, exigir e incluso 
aleccionar a Montero. Esto último lo 
hizo ayer por la mañana desde Bru-
selas de la siguiente manera: «Con 
todo el cariño a la ministra de Ha-
cienda, he de decirle que no es posi-
ble crear este impuesto a través de 
los Presupuestos Generales», apun-
tó Díaz. Y añadió, por si había algu-
na duda: «No es posible crear este 
impuesto a través de la Ley de Pre-
supuestos por puro mandato consti-
tucional, por tanto, en este caso, nos 
asiste la razón y sí, hay que legislar 
con carácter inmediato para crear 
esta figura impositiva». 

La afirmación causo perplejidad 
en Hacienda porque, sostienen, 
Montero nunca ha propuesto in-
cluir el impuesto en los Presupues-
tos ya que efectivamente es algo 

que no se puede hacer. Lo que sí 
había apuntado en alguna ocasión, 
cierto es, es que dentro del proceso 
de negociación de los Presupuestos 
se analizaría si las empresas que se 
están beneficiando de los elevados 

precios deben realizar «algún tipo 
de aportación adicional». Pero, en 
todo caso, en Hacienda sorprende 
que la vicepresidenta segunda quie-
ra dar una clase rápida de fiscali-
dad el propio Ministerio.  

Montero, por su parte, tuvo que 
hacer equilibrios durante todo el 
día para no dejar en evidencia a su 
vicepresidenta, y se limitó a seña-
lar que «hay acuerdo» en que las 
apuntadas compañías deben apor-

tar más y que esto debe comenzar 
a ocurrir cuanto antes. Esta premu-
ra hace que en Hacienda estén aho-
ra mismo contemplando más op-
ciones que el propio impuestos. Al-
ternativas o complementarias. Por 

La vicepresidenta segunda del Gobierno, Yolanda Díaz, y la ministra de Hacienda, María Jesús Montero. EUROPA PRESS

Guerra eléctrica con la luz al alza  
L Díaz alecciona fiscalmente a Montero y trata de capitalizar el nuevo impuesto mientras Calviño y Ribera salen en 
defensa de la ministra de Hacienda  L El tope al gas del Gobierno fracasa en sus primeros días y no contiene la factura 
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El precio de la luz subirá una vez 
más este viernes tras alcanzar los 
177,9 euros por megavatio hora en el 
mercado mayorista. El aumento, del 
4,15% respecto al jueves, continúa la 
escalada desde que se aplicó el tope 
al precio del gas para la generación 
eléctrica. En cualquier caso, habrá 
un ligero respiro, ya que la compen-
sación a las centrales de ciclo combi-
nado apenas varía a pesar de que el 
jueves llegaron a aportar el 43,4% de 
la producción al sistema eléctrico. El 
porcentaje es de los más altos que se 
han visto en los últimos 15 años. De 
hecho, desde junio de 2008 sólo se 

había superado el 40% de genera-
ción de ciclo combinado en una oca-
sión: hace dos días. El gas continúa 
siendo el protagonista a pesar de 
que España, en teoría, no depende 
tanto de él. 

¿A qué se debe la crisis? 
A un cúmulo de factores que podrían 
haber repercutido en el precio de la 
luz de forma individual. El primero, 
claro, es el precio del gas, que no de-
ja de aumentar. El destinado a la ge-
neración eléctrica ha pasado de tener 
un precio de 80 a 106,94 euros MWh 
este viernes. También hay que tener 
en cuenta que en plena ola de calor 

hay mucha demanda energética por 
la refrigeración y, además, parte de 
ella llega en momentos generalmen-
te más tranquilos, como la noche. Y 
la eólica, tercera pata de esta mesa 
inestable de factores, lleva tres días 
con una aportación cercana al 10% 
de la generación (9,9%, 9,8% y 10,2% 
entre el 14 y el 16 de junio), cuando 
poco antes llegó a ser la tecnología 
predominante, con una carga de una 
cuarta parte del trabajo. 

¿Influye la guerra? 
Sí, en cierto modo. Rusia no llega a 
cortar el grifo del gas, pero tampoco 
deja que fluya con todo su caudal. De 
hecho, Gazprom bajó en unos días la 
producción a través de Nord Stream 
casi un 60%: de 167 millones de me-
tros cúbicos de gas a 67. Alegaban 
problemas técnicos por no disponer 
del material necesario por las sancio-
nes, algo que en Alemania no se cre-

en. Sea como fuere, al bajar la oferta 
aumenta el coste. 

¿Cómo se calcula el precio? 
En una subasta inversa. Cada día, 
los organismos encargados de la 
gestión energética de cada país acu-
den al mercado mayorista, donde los 
productores ofertan la electricidad 
de la que disponen en función de lo 
que les ha costado producirla. Las 
renovables, por lo tanto, llegan prác-
ticamente gratis, con la particulari-
dad de que después todas se venden 
al mismo precio: el de la energía 
más cara. El sistema es complejo, 
pero está montado para, en teoría, 
beneficiar a las fuentes verdes y po-
tenciar su desarrollo. Sin embargo, 
actualmente no se produce la sufi-
ciente energía barata como para sa-
tisfacer las necesidades de todos y 
hay que recurrir a fuentes más caras 
o contaminantes, como el gas.

La escasa 
aportación de 
las renovables 
obliga a recurrir 
a las centrales 
de ciclo 
combinado 

El precio del 
gas se dispara  
por las 
presiones de 
Rusia en plena 
ola de calor

El gas y la eólica 
elevan el precio

P& R
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CÉSAR URRUTIA  MADRID 
El Ingreso Mínimo Vital, la presta-
ción diseñada por el Gobierno para 
ofrecer un escudo social a los más 
desfavorecidos, no consigue alcan-
zar sus propios objetivos y cosecha 
cada vez más frustración precisa-
mente entre aquéllos a quienes pre-
tende ayudar.  

Las críticas cayeron ayer sobre 
Seguridad Social desde la Platafor-
ma Renta Mínima de Inserción: tu 
derecho y la Asociación de Directo-
res y Gerentes en Servicios Socia-
les. La primera presentó en Madrid 
la campaña soy pobre, no idiota pa-
ra visibilizar los casos de personas 
que en los 730 días que el IMV lleva 
en vigor han acabado perdiendo 
prestaciones que antes cobraban, la 
mayor parte de ellos perdidos en el 
laberinto burocrático de la Seguri-
dad Social. «El anunció de la crea-
ción del Ingreso Mínimo Vital a me-
diados de 2020 creó esperanzas. El 
anuncio de las mejoras introducidas 
en su tramitación como Ley a fina-
les de 2021, creó esperanzas», ad-
mite la organización, para después 
afirmar que en el día a día del orga-
nismo se impone «una gestión oscu-

ra, incapaz de ponerse en los zapa-
tos de Antonia García», nombre que 
representa todos los intentos frus-
trados de los aspirantes a benefi-
ciarse la prestación. 

Según la plataforma, tan solo una 
de cada siete familias empobrecidas 
ven reconocido su derecho al IMV, 
que ofrece ayudas de entre  
5.899,60 euros anuales (491,63 al 
mes) y 14.277,03 euros anuales 
(1.189,75 euros al mes) a personas 
de entre 23 y 65 años en riesgo de 
exclusión social y en función de su 
situación familiar. Los descartados 
por el organismo en la asignación 
de estas ayudas denuncian «una es-
piral de violencia administrativa” 
que les hace perderse cada día más 
y más en el laberinto creado entre 
las Administraciones del Estado.  

En cierto modo, el discurso en 
torno a Antonia García recuerda al 
de Carlos San Juan, el jubilado que 
ha obligado a la banca a admitir 
que su carrera hacia la eficiencia di-
gital ha excluido a cientos de miles 
de clientes que tienen derecho a los 
mismos servicios que todos porque 
pagan como todos. Los descartados 
del IMV señalan que, siendo po-

bres, tienen derechos. El más bási-
co, que no les utilicen para anunciar 
ayudas que no les llegan por razo-
nes administrativas. 

Lo cierto es que, desde sus co-
mienzos, el IMV ha tenido un reco-
rrido más que accidentado que pue-
de resumirse en que ha quedado 
muy por debajo de las expectativas 
de quienes la han creado y, sobre to-
do, de las de quie-
nes aspiraban a re-
cibirlas. En su naci-
miento el ministro 
José Luis Escrivá y 
el entonces vicepre-
sidente Pablo Igle-
sias se disputaron 
la paternidad de la 
prestación.  

El responsable 
de Seguridad So-
cial logró imponer-
se pero a costa de 
que seis meses des-
pués Iglesias le pa-
sara la factura indi-
cando públicamen-
te que el alcance de 
la prestación, 
160.000 familias de 
las 850.000 anun-
ciadas por el Go-
bierno, era para 
«avergonzarse». 
Las críticas inter-
nas y externas se 
centraban, como 
hoy, en las dificulta-
des para tramitar 
online las peticio-
nes, formularios, documentos en un 
organismo en el que las citas pre-
senciales  no funcionaban y donde  
los teléfonos de asistencia son res-
pondidos por robots que siguen, a 
día de hoy, hablando de «la situa-
ción del Covid-19» a la hora de fil-

trar llamadas. «Lo estamos inten-
tando arreglar», decía Escrivá en di-
ciembre de 2020 recordando que 
además del IMV había otras presta-
ciones a nivel autonómico y local. 

Las cifras actuales del alcance del 
IMV revelan que siguen existiendo 
muchos cuellos de botella por arre-
glar. Según la Asociación de Direc-
tores y Gerentes en Servicios Socia-

les, sólo el 13,35% 
de la población bajo 
el umbral de la po-
breza en España se 
ha beneficiado del 
Ingreso Mínimo Vi-
tal (IMV): 1.176.187 
personas, de las que 
506.552 son meno-
res de edad. En total 
y según cifras difun-
didas por Seguridad 
Social el IMV llega a 
461.788 hogares 
cuando se han tra-
mitado casi 1,9 mi-
llones de solicitudes. 

Es apenas la mi-
tad de su objetivo 
inicial, que eran 
850.000 hogares y 
2,3 millones de be-
neficiarios. En com-
paración con el sis-
tema de Renta Míni-
ma previo, los 
directores sociales 
reconocen que se 
ha ampliado la co-
bertura en cerca de 
300.000 percepto-

res, pero hay territorios como Can-
tabria, Asturias y Baleares, Catalu-
ña, Navarra o País Vasco donde no 
se llega a la cobertura previa y, en 
algunos casos es menos del 10% de 
la población bajo el umbral de la po-
breza la que recibe estas ayudas.

ejemplo, introducir modificaciones 
en el impuesto de Sociedades ele-
vando el tipo efectivo, ampliando la 
base imponible del impuesto o 
cambiado la fiscalidad en los bene-
ficios extraordinarios. Esto se po-
dría hacer de manera casi inmedia-
ta, junto con la ampliación del des-
cuento de 20 céntimos que vence a 
final de este mes, aunque el impac-
to sería limitado. Un impuesto, en 
cambio, sí aportaría mucho más en 
términos de recaudación, aunque 
se requerirían meses para comen-
zar a aplicarlo.  

«Ahora mismo en los despachos 
del Ministerio se está trabajando 
con todas esas posibilidades», insis-

ten en Hacienda, dejando claro que, 
se haga lo que se haga, serán ellos 
quienes lo definan. Y en esa misma 
idea incidieron tanto la vicepresi-
denta primera, Nadia Calviño, como 
la vicepresidenta tercera y ministra 
para la Transición Ecológica, Tere-
sa Ribera. «En materia fiscal, me re-
mito a lo que haya explicado la mi-
nistra de Hacienda», afirmó la pri-
mera; «hay que estar más pendiente 
de lo que diga Montero que Díaz», 
le espetó la segunda a la también 
ministra de Trabajo.  

Con este nuevo y desconcertante 
enfrentamiento en el seno del Go-
bierno, pareció o incluso se trató de 
dejar en segundo plano que el men-
cionado tope al gas ha arrancado 
con una repercusión mucho menor 
de lo que se esperaba. El plan del 
Ejecutivo era que redujese la factura 
eléctrica entre un 15% y un 20%, pe-
ro su llegada el miércoles 15 coinci-
dió con una tormenta perfecta, así 
que aterrizó con turbulencias. Desde 
entonces, la luz no ha dejado de su-
bir en el mercado mayorista. Tampo-
co el gas que se utiliza para su gene-
ración ni la compensación que hay 
que pagar a las centrales de ciclo 
combinado por la excepción ibérica. 

A esto hay que unir una ola de 
calor que también tensiona el siste-
ma –aumenta la demanda por re-
frigeración– y un descenso tam-
bién considerable en la aportación 
de la eólica. El gas es la única alter-
nativa sencilla, rápida y relativa-
mente limpia a la que se puede re-
currir y lleva dos días aportando 
más del 40% de la energía del país. 

Las buenas noticias para el Go-
bierno es que, en teoría, todo esto 
debería mejorar próximamente 
cuando el viento vuelva a mover 
los aerogeneradores y las tempera-
turas caigan algo. Incluso el precio 
del gas podría bajar si Gazprom 
vuelve a bombear el combustible a 
través del gasoducto Nord Stream 
al ritmo al que lo hacía antes de co-
menzar a presionar por las sancio-
nes, cuando redujo la producción 
diaria de 167 millones de metros 
cúbicos a 67.

Los descartados 
del IMV: «Soy 
pobre, no idiota» 
La prestación no alcanza a un millón de 
los beneficiarios previstos hace dos años   

491,63 euros al mes. 
La prestación básica por 
adulto es de esta cantidad 
en 12 pagas, lo que 
supone 5.899 euros 
anuales. Puede llegar 
hasta 14.277 euros 
anuales. 

1,18 millones. Es el 
número de beneficiarios 
actuales de la prestación, 
pensada inicialmente 
para un total de 2,3 
millones. 

13,35%. Es la proporción 
de personas bajo el 
umbral de la pobreza que 
están cubiertas por el 
IMV. En algunas CCAA, es 
inferior a la que ofrecía el 
sistema previo.

LA AYUDA EN CIFRAS

Integrantes de la Plataforma Renta Mínima de Inserción, ayer, en Moratalaz, durante su protesta contra los problemas del IMV. JAVIER BARBANCHO

Díaz le dijo a Montero, 
«con todo el cariño», 
cómo se debe crear 
un nuevo gravamen
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TRIBUNA  >

Christian Louboutin podría perder el litigio contra empresas del grupo Amazon por el uso que hacen terceros de sus
productos en la plataforma

Í

CincoDías

https://adclick.g.doubleclick.net/pcs/click?xai=AKAOjstPWdNtNNnNQR9kmImn8tY4aFdQr6-TWGhDGRqSTkfh40iVJodBvdWfZqGyynVVggQweUQFNwcBN5fXK7_TpJQaw6Q4e3jf-WKeKhYPt1hvKUZOEeb-Yc22U7zJ_mo9n785hlZvSNVSpA2RFFfjAoNVvXoWNCE&sai=AMfl-YT32UtjPQzfsIz6eafBztQgStio78IQ3KSOiK4rVlt-AuUnc4f3lGocjObIv3mbvanmnbLS1bMQ_GMkOBWj0k6-b94pxU634HlPfegnH64d&sig=Cg0ArKJSzPrZwdRBiCW7&cry=1&fbs_aeid=[gw_fbsaeid]&urlfix=1&adurl=https://adclick.g.doubleclick.net/pcs/click%3Fxai%3DAKAOjsvXVoc25Vhi52w6MHHJRyiRU6MHvlhBK1t1AlUPs-nCigQT-G5B4kddVkAAT9K9lLXwMLzoF3xs-TF0fEyeN4PJRzwiexVSpy2SJa5ykzOubfOs6BZE9elsPzsjb75Mz1z8NGI_seqn2JJlmVzpm6jZfArmY_pjpM56E2qZsC2YICXx0cy1rUy6AEfLQe79cg-beSqmvqkV2yU1paWvF50ZhsyalQRB7vI4CyC1iVSAy-1Rp_CboF2PeOjSeo83NzAYRTuNhHr9MOZdjDymb2UcaAryj_1hjYHGA8wefpt3QVHaiqjQwP8TmA1ycCBej7c_hcXFmhmYN3g79Avsm6RnEuNfAdy3SSv88fzzdA%26sai%3DAMfl-YTklqcPjztpQ1aNoHtUDzgvLNKtUv2vkk9kGbXm28DnhPY_j0O-srwAT-PrqapSSX-eWnANztAcvjhZ1PJpuwXkwQnvGtt0kCO0uwklBU4P0Uudd99iVsNcg60qzsrGPjkHMA%26sig%3DCg0ArKJSzJXlwNWiJtcYEAE%26fbs_aeid%3D%5Bgw_fbsaeid%5D%26urlfix%3D1%26adurl%3Dhttps://solarprofit.es/es/landingleads-cba/%253Futm_source%253DNotorietat%2526utm_medium%253DBD5DIAS%2526utm_campaign%253DConLaCabezaBienAlta
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2022/06/17/companias/1655440353_083367.html
https://cincodias.elpais.com/autor/jose_carlos_erdozain_lopez/a/
https://cincodias.elpais.com/tag/fecha/20220617
https://cincodias.elpais.com/mercados/bolsa/ibex_35/582/
https://cincodias.elpais.com/mercados/bolsa/eurostoxx_50/1321/
https://cincodias.elpais.com/mercados/bolsa/sp_500/55626/
https://cincodias.elpais.com/mercados/divisas/eurosxdolares_usa/41/
https://cincodias.elpais.com/mercados/materias-primas/petroleo_brent/1/
https://cincodias.elpais.com/agr/legal
https://www.wolterskluwer.es/nuestras-marcas/la-ley.html?utm_source=cincodias&utm_medium=logo
https://cincodias.elpais.com/tag/amazon/a
https://cincodias.elpais.com/autor/jose_carlos_erdozain_lopez/a/
https://elpais.com/economia
https://cincodias.elpais.com/


17/6/22, 10:55 Comercio online, marketplaces y responsabilidad marcaria: balón de oxígeno para Amazon desde Europa | Legal | Cinco Días

https://cincodias.elpais.com/cincodias/2022/06/16/legal/1655394065_497440.html 2/7

El abogado general Sr. Szpunar ha presentado sus conclusiones relativos a una cuestión prejudicial ante el TJUE, en
el marco de un litigio entre Christian Louboutin y diversas empresas del grupo Amazon. La cuestión debatida es si
una plataforma de distribución digital (Amazon) infringe los derechos de marca de la famosa “suela roja” por el
hecho de permitir a vendedores ofrecerla a través de su plataforma.

La cuestión planteada se refiere a cuál es la responsabilidad de los prestadores de un servicio de intermediación de
la sociedad de la información por la venta de productos falsos a través de plataformas digitales de venta. A priori la
tentación del titular de la marca o del derecho de propiedad intelectual infringido es responsabilizar de esas ventas
al intermediario digital, al entender que corresponde a este el control técnico de su plataforma y, sobre todo, al ser
muy complicado en la práctica perseguir al oferente directo del bien.

Esta ha sido la solución legal desde los albores del comercio electrónico. Recordemos, no obstante, que la Directiva
2000/31/CE no imponía a los prestadores de servicios de la sociedad de la información la obligación de
monitorización de todos los contenidos de sus plataformas. Pero desde 2000 han sido numerosas las disposiciones
particulares que han abordado la cuestión de la responsabilidad de las plataformas digitales por el contenido que
ofrecen en red.

En este contexto, surge la cuestión de si una plataforma digital de venta en línea (i.e. Amazon) usa una marca en el
sentido del artículo 9.2.a) del Reglamento (UE) 2017/1001. En otras palabras: ¿puede entenderse que el titular de una
marca está facultado para impedir a “cualquier tercero” el uso en el tráfico económico de su signo? La
particularidad del asunto proviene del hecho de que modelos de venta digital como Amazon se estructuran sobre
ventas propias (de la plataforma) y ventas de terceros (con quienes la plataforma suscribe acuerdos de
distribución).

Como se señala en las conclusiones del abogado general, estamos ante un modelo híbrido, evolucionado a partir de
un modelo meramente intermediario, donde es preciso determinar si la plataforma digital de comercio electrónico
usa la marca en el sentido expuesto, o no. A fin de responder el interrogante planteado, resulta determinante
detenerse en cómo se ofrecen los productos a través de este tipo de plataformas. El Sr. Louboutin pone énfasis en
esta circunstancia y atribuye a las plataformas un papel activo en toda venta de productos a través de ellas. Sin
embargo, Amazon se defendía de tal argumento señalando que los productos de terceros no forman parte de su
propia oferta comercial, sino que se trata de servicios accesorios al suyo que no es otro que el de intermediación.

Tras analizar los distintos intereses, el abogado general se decanta por que, en consonancia con jurisprudencia
anterior del TJUE, el término “uso” del artículo 9.2 del Reglamento (UE) 2017/1001 debe interpretarse en un sentido
de comportamiento activo y dominio, directo o indirecto, del acto que constituye el uso del signo del tercero.

Es más, propone que, en un modelo de comercio electrónico como el de Amazon, donde no se distinguen sus
propias ofertas de las de terceros, y donde se incluye su logo de distribuidor para dotar de renombre al proceso de
venta y entrega al consumidor final, la utilización de signos distintivos de terceros no deba entenderse
necesariamente dentro del ámbito de aplicación del art. 9.2.a) del Reglamento (UE) 2017/1001. Pero la interpretación
propuesta tiene un límite: siempre que la utilización de los elementos que conforman la oferta no induzca a un
consumidor avezado e informado a percibir la marca del titular como parte integrante del proceso comercial de la
plataforma.

En mi opinión, el abogado general acierta en sus conclusiones. La csuestión de si hay un uso marcario por parte de
una plataforma digital de distribución debe analizarse con cuidado, so pena de estrangular de forma crítica este
tipo de comercio electrónico. Si se entendiera que cualquier uso de una marca de un tercero por una plataforma
digital entra dentro del concepto de uso marcario, el comercio electrónico estaría prácticamente condenado. Pero,
siendo lo anterior respetuoso con el derecho de marcas, me pregunto si la propuesta de interpretación ofrecida por
el abogado general no conlleva dificultades prácticas, puesto que ¿no implica esta solución interpretativa, en el
fondo, dejar a los tribunales ordinarios la decisión sobre cuándo la oferta hecha por la plataforma es percibida por
los consumidores como propia o no? ¿No se trata, en suma, de una decisión muy subjetiva, no delimitada de forma
objetiva suficientemente? Es razonable pensar entonces que, si el TJUE hace suyas las conclusiones del abogado
general, las plataformas digitales se esfuercen sobremanera en distinguir las ofertas de terceros de las suyas
propias. Pero, en realidad, ¿pueden ambas disociarse fácilmente en un modelo como el de Amazon o Ali Express?

José Carlos Erdozain, of counsel de PONS IP.


